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EL ALCALDE DE ROTA RECOGE DE MANOS DEL 

MINISTRO DE INDUSTRIA LA “Q” DE CALIDAD PARA 

LA PLAYA DE LA COSTILLA  
   

La Costilla es una de las 72 playas de toda España y una de las 4 de la provincia que 

consigue  este galardón, que pone de manifiesto el alto de nivel de calidad de nuestro 

litoral y el compromiso de este Ayuntamiento por mejorar nuestras playas  
 

El Alcalde de Rota, Lorenzo Sánchez Alonso, recibía la “Q” de Calidad 

Turística con la que ha sido distinguida la playa de la Costilla, de manos del Ministro de 

Industria, Miguel Sebastián.  

 

Este galardón pone de manifiesto las excelentes condiciones en que se encuentra 

esta conocida playa roteña, así como el compromiso de este Ayuntamiento con las 

playas, un compromiso y esfuerzo con el que se garantiza el disfrute de los usuarios 

cumpliendo con las garantías medioambientales y turísticas necesarias. 

 

El acto, en el que el Alcalde estuvo acompañado por los Tenientes de Alcalde 

responsables de Relaciones Institucionales y Playas, María Eva Corrales Caballero y 

Antonio Alcedo González, respectivamente tuvo lugar en la tarde del pasado lunes día 9 

de junio en el salón de actos del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

  

De esta forma, el primer edil recogía para nuestra localidad una de las 72 

banderas “Q” de Calidad con las que se ha acreditado bajo la Norma de Calidad para 

Playas, a otras tantas playas de 43 Ayuntamientos, en un acto que estuvo presidido por 

el Ministro, el Secretario de Estado de Turismo, Joan Mesquida, y el Presidente del 

ICTE, Miguel Mirones; y contó con la presencia de los Directores Generales de 

Turismo de Andalucía, Asturias, La Rioja y la Secretaria Autonómica de Turismo de la 

Comunidad Valenciana. 

 

La playa de la Costilla es una de las cuatro playas de la provincia de Cádiz que 

ha recibido este galardón, cuyo requisitos indispensables son no sólo que  posean aguas 

y arenas limpias sino que controlen los servicios de seguridad, salvamento, ocio, 

información, limpieza, control de los chiringuitos así como las condiciones higiénicas 

de las playas y sus instalaciones. 

 

El Alcalde de Rota, Lorenzo Sánchez Alonso, así como los Delegados de 

Relaciones Institucionales y Playas, manifestaron su satisfacción por la concesión de 

este galardón, que premia por segundo año consecutivo a la playa de la Costilla, que se 

consigue con el esfuerzo no sólo del Ayuntamiento sino de todos los usuarios de la 

playas.  

 

Para el primer edil lo más importante es que la “Q” de calidad pone de 

manifiesto que la Costilla es un referente turístico muy importante, ya que destacó que 

se trata de una distinción que concede el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, 

junto con empresarios turísticos de toda España, y que pone de manifiesto el nivel de 

calidad que nuestras playas ofrecen a todos aquellos que las eligen para disfrutar del 

litoral. 

 



 

La “Q” de Calidad, que viene avalada por el ICTE (Instituto para la Calidad 

Turística Española), pone en evidencia el esfuerzo que ha realizado este Ayuntamiento 

para dar el rango que se merece la calidad del producto turístico, y particularmente de 

las playas españolas. 

 

Este galardón evalúa aspectos que afectan al usuario final, teniendo en cuenta la 

unidad de dirección, de seguridad, salvamento y primeros auxilios, información, 

limpieza y recogida selectiva de residuos, mantenimiento de instalaciones y 

equipamientos, la accesibilidad, servicios higiénicos y ocio, así como los niveles de 

calidad medioambiental de su arena y aguas, y la gestión y tratamientos de aspectos 

medioambientales, entre otros asuntos. 

 

La certificación “Q” Calidad Turística está presente en 17 subsectores turísticos, 

siendo el sector hotelero el más representado. En la actualidad, cerca de 2.250 

establecimientos cuentan con la Certificación “Q” de Calidad Turística estando 

presentes en todas las CCAA. 
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